
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 101/2019 

ACTOR: PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
MORE LOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN .DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veinticinco de febrero de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente: 

Contenido Registro 
Escrito y anexos de María del Carmen Verónica Cuevas López, quien se 9044 
ostenta como Presidenta del Tribunal Superior de Justicia y de la 
Comisión de ~glstrados del Poder Judicial del Estado de Morelos, en 
representación de dicho Poder de la entidad.. 

Documentales recibidas el veintidós de febrero del año en curso, enjla Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste. (µAl/ 

Ciudad de México, a veinticinco de febr~ro de dos~ieci ueve. 

Con el escrito y anexos de cuenta, fórmese y regís,trese el expediente 

relativo a la controversia constitucional que ·pla~quien se ostenta como 

Presidenta del Tribunal Superior de Justicia X de la Comisión de Magistrados 

del Poder Judicial del Estado de Morelos, · ~resentación de dicho Poder 

estatal, contra los poderes Legislativo y Ejecutivo, así como del Secretario de 

Gobierno, todos de la referida entidad, ~ue impugna lo siguiente: , 

"IV. LA NORMA GENERAL O ACTO 2ffrA-INVAL/DEZ SE DEMANDE, AS/ 
COMO EL MEDIO OFICIAL EN ~E SE HUBIERAN PUBLICADO: 
Se recla.ma la invalidez del de e número ~es~nta y dos publicado en el 
periódico oficial Tierra y Libertad ero 5671 de fecha 30 de enero de 2019 a 
través del cual el Poder Legislativo de MorelÓs determina otorgar pensión por 
jubilación a Joaquín Maffllsl~no Magdalena con cargo al presupuesto del 
Poder Judicial del Estado ~re/os." 

Con fundamento en los artículos 241 de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones 1 y 11 del ~ulo 105 de la C~nstitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y 81, párrafo primero2 , del Reglamento Interior de la 

Suprema Corte de Justicia de 
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la. Nac .. i.ón, 1\túrnese. este, expediente 
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com'o 'instructor del procedimiento, de 

1Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 24. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación designará, 
según el turno que corresponda, a un ministro instructor a fin de que ponga el proceso en estado de 
resolución. 
2Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los 
demás Ministros, por conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su 
designación y el cronológico de presentación de cada tipo de expedientes qu~ se encuent~en e~ 
condiciones de ser enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto de resoluc1on como para instruir 
el procedimiento. ( ... ). 
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conformidad con· el registro que al efecto se lleva en la Subse~cretaría 

General de Acuerbos de este Alto Tribunal. 

Notifíquese .• 

Lo proveyó :y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 

Presidente! de I~ Sup1rema Corte de Justk:ia de ~a Nación, quien actlJa 
1 ' 

i 

con Carmina Cortés Rodrí~1uez, Secretaria de la Sección de~ Trámite de 

. Controversias Cohstitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad de la 

SubsecrE~taría Geheral de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 
1 ., ...... 
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